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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
2 de agosto de 1946 de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
COMPRA VENTA

Francos .................................
Libras .....................................
Dó ares .................................
Liras .....................................
Francos suizos ..................
Reichsmark .......... ..............
Francos belgas .................
Florines ...............................
Escudos ................................. ..
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas ..: .............
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ............. .
Peso chileno .......... ..........

9D5
44.00
10.95
10.95 

?53»°o

25.00 
4.10

43.50
2,60

3*°4
A.

2*295
35.70

9.35 
45.00 
11,22 
11,22

259*35

25.60 
4,20

44.ÓO
2,6t>

3*ii

2.35
36.60

DEL EGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

A n id a ció n  de industria 

Peticionar o : Don Francisco Bilbao.
Domicilio : P l a z á c o e c h e  - Galdá 

cano (Vizcaya).
Objeto de a ampliación • Instalar un 

martillo pilón y varias máquinas más 
en su taller, con objeto de aumentar la 
producción de'piezas focadas.

Producción: Antes, ó.ooó kilogramos 
anuales de piezas; con da ampliación, 
30.obo kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias privas nacionales.

Se hace pióiica esta petición para que 
los industri i es que se consideren afec
tados* por ia misma .presenten jos escri
tos, por trio i-acto de . eplica que créan 
convenientes n !â  oficinas de esta De- 
legación, en Gran Via, 43 primero.

Bilbao, 27 de junio de 1946.—E l In
geniero Je fe  Lucas F. Tapia.

3 ~ 34- ° -  _______________________________ '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Segura Cre- 
mades. Apartado 537. Jijona..

Objeto de la industria : .Fabricación de 
turrones dulces y carne y jalea de mem
brillo en Santander. \

Producción : 190.000 kilogramos anua
les en total.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace* pública rsta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados pOT la (misma presenten por (dupli- 
cadq los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados, dentro de] pla

zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Castelar, 13.

Santander, S de julio de 1946.—El In
geniero Jefe, J .  Germán García.

3-745-0. ________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

Nueva industria

Peticionario : Productos orgánicos y $u- 
perfosf atados, S. L .

Dom icilio: Florida, 76, Vitoria.
Objeto de la industria: Fabricación de 

su per fosfato de hueso nitrogenado ; abo
no fosfonitropotásico números 1  y 2 ; 
grasas de huesos y materias colágenas y 
otros derivados.

Producción anual: 500.000 kilogramos 
de superfosfatos nitrogenados ; 100.000 ki
logramos de abono fosfonitropotásico de 
cada uno de los números 1 y 2 ; 20.000 
kilogramos de grasa de hueso, v 50.000 
kilogramos de cola fu-erte en placas.

Esta industria empleará maquinaria y  
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por dupüaado 
ejemplar, debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta .Delegación de Industria, Dato, 49.

Vitoria, 27 de julio de i9 46 .~E l In
geniero Jefé. Sergio Indurain.

3.7^6-0 ___________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Transporte y transformación de 
eléctrica

Peticionario: R. Beca y Compañía. 
Industrias Agrícolas. Sevilla, Castelar. 
número 22.

O bjeto: Transporte y transformación 
de energía eléctrica para . ios servicios 
de riegos enl la Isla Mayor del Gi^dm 

quivir, término de Puebla del Río, zona 
denominada La Viuda.

Potencia a transportar: 25 K V A .
Tensiones: 15.000 y 220 voltios.
Longitud del ram al: 900 metros.
Se emp.earán materiales de produc

ción nacional.
Se hace pública esta petición para quf 

cuantos se consideren afectados por la 
fnisma presenten sus € scritos, por tripli 
cado, debidamente reintegrados, en esta 
Delegación, plaza de España, Puerta de 
Navarra, plazo diez días fecha publica 
ción, en los términos que estimen opor, 
tunos.

Sevilla,. 26 de julio de 1946.—El Im 
geniero Jefe, L . Sequeiros.

3 -75°-°- ■

RED NACIONAL DE LOS F E R R O 
CARRILE S  ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes ^de 
la R E N F E  conovca un concurso para da 
adquisición de

99 lotes de remaches de acero.
La relación de dichos remaches y plie-* 

go de condiciones generales y económi 
cas pueden ser recogidos 'en las oficinas 
sitas en los puntos siguientes:

Servicio de Acopios y Almacenes : San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales 
Gran Vía, 70, 4.0, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales sj 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción deil Servicio de 
Acopios: Valladolid (estación ferrocarril 
Norte).

Tercera Circunscripción del Servicio de 
Acopios: Barcelona (estación ferrocarril 
Francia),

Cuarta Circunscripción/ del Servicio <1$ 
Acopios.: Málaga (estación ferrocarril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 26 de agosto próximo, a  las 
dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea el 27.
' Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso' serán a prorrateo, do 
cuenta de los adjudicatarios. ■

Madrid, 29 de julio de 1946.—Por oi 
Jefe del Servicio, A. Mendoza.

3756--0 .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Anuncio
L a ’ Comisión Gestora de esta Corpo

ración, en su sesión de 15 del actual, 
acordó aprobar las bases de convocato
ria y programa que han de regir para 
la provisión, mediante concurso-oposi
ción, de una plaza de Profesor Médico 
de i úmero de esta Beneficencia provim- 
xial, en. la especialidad de Cirugía, ge-, 
neral. f
• Las bases y programa han sido pu

blicados ert el «Bo.etín Oficial» de la 
provincia número 178, de fecha 27 de 
los corrientes.

Madrid, 29 de julio de 1946.—El Pre
sidente interino, Antonio Almagro.

1.309-O.
  

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TOLEDO

S e c r e t a r i a

Edicto

Villarrubia Fernández, Alfonso, Auxi
liar Administrativo de esta excedentí
sima Diputación Provincial, domiciliado 
últimamente en esta capital, bloque de 
la Vega' Baja, comparecerá, en término 
de diez días, ante el señor Juez Instruc
tor don Matíueti Ruiz Tapiador y Gua
dalupe, nombrado por acuerdó de la ex
celentísima ¿Comisión Gestora Provincial 
en sesión del día once del mes actual, 
en las oficinas de ía Secretaría de este 
Palacio provincial, ipara- ser sometido a 
un interrogatorio en ed expeliente que 
se J e  instruye por haber abandonado su 
destino sin: causa justificada, .concia ad
vertencia’ de que si' no lo se se
guirá el citado expediente sin su au
diencia.

Toledo, 26 de julio de 1946.—El. Juez 
Instructor (ilegible).

‘ •314-0 . ,
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DIPUTACION PRO VINCIAL DE 

MURCIA

Acordado por la, Comisión Gestora de 
esta excelentísima Corporación, en se
sión -de 7 de junio último, la .provisión, 
mediante concurso, de una plaza de 
Portero Ordenanza de segunda categoría, 
de esta Corporación, con .e i haber anual 
de tres mil. pesetas, se hace público por 
el presente que dicha plaza, que corres
ponde a'l turno de ex  combatientes, po
drá ser solicitada por quien lo desee, e n 
el pílazo de veinte días hábiles, a con
tar de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T I N  O K U 'I A L  D L L  
E S T A D O  en instancia dirigida al so
por Presidente de la excelentísima Dipu 
tación provincial • de  Murcia, acompa
ñada de los documentos que se deter
minan en ¿va convocatoria publicada en 
el «Boletín ofic ia l»  d0 dicha provincia 
número ióó, de 24 del actual.

Lo  que se hace público por el presente 
para general .conocimiento.

Murcia, 26 de julio d^ 1946.— El Pre
sidente, Dionisio Alcázar.

1.3 10-O.

E X C E L E N T IS IM A  D IPUTACION  
PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio

Habiendo quedado desierta la prime
ra subasta para contratar ol servicio de 
suministro de víveres, combustibles, 
efectos de farm acia  V* otros a los E s 
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia durante el año de 1946, y con
formo al acuer.do de‘ la Comisión G e s
tora de (i 1 de julio actual, se anuncia 
segúnd-á subasta bajo los mismois tipos 
y condiciones queu sirvieron de base 
para  la primera a  IIos efectos de lo dis
puesto en el número 5 dol artículo 164 
del Estatuto municipal y artículo' 125 
de la Lev  municipal de 3 de  octubre 
de 1935.

El extracto del pliego de condiciones 
fu ó publicado en ol B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  lE ST A D O  número 102, co
rrespondiente al día 12 de abril pasado, 
v el pliego íntegro fué inserto en el 
((Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero 99, do prjmoro de m ayo  anterior.

L o  que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Almería a 112 de julio de; 10.d>.— El 
Vicepresidente, D. Jesús Durbán Remón. 
P. S. M., e l ‘Secretario general, A. H er
nández Carrillo.

1.306— O.
■   9 ...........................   11 ■■■■

EXCMO. A YUNTAM IENTO DE 
OVIEDO

Subasta para las obras de reforma y 
otras en el Mercado «19 de Octubre»

Edicto
■f

1.  Cumpliendo acuerdo de este Ayun
tamiento, se anuncia a subasta pública 
la contratación de las obras precisas 
para la reforma, pavimentación y dota
ción de servicios del Mercado del «19 de 
Octubre», de esta ciudad.

2. El acto de apertura de pliegos se 
efectuará a las doce horas del tercer 
día hábil s iguiente al en que finalice el 
plazo fijado para la presentación de plie<

gos de proposiciones, que se verificará 
en el Salón de Actos de la C asa  C onsis
torial de Oviedo, bajo la ' Presidencia 
del señor Alcalde, con asistencia de un 
Concejal y del Notario autorizante.

3. El tipo máximo que servirá de 
base será de trescientas cinco mil no
vecientas treinta y seis pesetas con cua
renta y tres céntimos (305.936,43* pese
tas), incluyendo en esta cantidad todos 
los beneficios que le correspondan per
cibir al rematante, v toda proposición 
se hará  mejorando lisa y  Ilanante el 
tipo fijado.

4. Se exige una fianza provisional 
de sois mil ciento dieciocho pesetas con 
sesenta y * d o s  céntimos, viniendo obli
gado el adjudicatario a constituir la 
fianza definitiva de doce mil doscientas 
treinta y siete pesetas con veinticuatro 
céntimós (12.237,24 pesetas).

5. L o s  pliegos de proposiciones se>- 
rán presentados en el Registro  General 
de la Secretaría d ef  Ayuntamiento de 
Oviedo, en las horas de diez a trece, 
durante el espacio veinte días hábiles, 
siguientes al en que se publique el anun
cio de esta subasta en ej B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ,  en cuyos 
plazo y horas podrán ser examinados 
los pliegos de condiciones y dem ás do
cumentos relacionados con esta subasta 
en el Negociado de Policía Urbana de 
la Secretaría Municipal.

6. El adjudicatario vendrá obligado 
a la completa ejecución de las obras con 
sujección a los correspondientes Proyec
tos en el plazo m áximo de doce meses, 
a contar de la fecha de la adjudicación' 
en forma.

7. El pago se efectuará mediante cer
tificaciones mensuales en la forma fi
jada en la condición novena del pliego 
de condiciones económico-administrativas.

8. Para  el tyastanteo de poderes está 
designado el Abogado' Consistorial don 
Manuel Pumares Muñiz.

9. La  fianza definitiva será devuelta 
una vez transcurridos seis meses si
guientes a la fecha de la recepción pro
visional/ de las obras, y si éstas fueran 
recibidas de-m anera definitiva y de con
formidad por el Ayuntamiento de Ovie
do.
, xo. L a s  proposiciones se extenderán 
en papel debidamente reintegrado y  se 
presentarán acompañadas por separado 
de un sobre conteniendo resguardo de 
la constitución del Depósito provisional- 
y los documentos que acrediten la per
sonalidad del representante, si este ac
tuase en nombre . de otra persona o en
t id ad .

1 1 .  L o s  pliegos de proposiciones se 
ajustarán al s iguiente:

Modelo de proposición

Don .......  mayor de edad, vecino
de ............ , calle de  nüm .
enterado del anuncio de subasta, publi
cado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Oviedo, para la contratación de * las 
obras precisas p ara  la reforma, pavi
mentación y dotación; de servicios, al 
Mercado ‘ del «ic> de Octubre», de esta 
ciudad, con sujeción . a los correspon
dientes proyectos y .presupuestos ;• y co
nociendo al detalle estos documentos, 

^así como los pliegos de condiciones fa 
cultativas v económico - administrativas 
y los dem ás documentos del expediente 
de su razón, se compromete a la dicha

total realización de las mentadas obras, 
en el plazo y demás condiciones que a 
este efecto figuran establecidas, por la 
suma alzada env   (en letra) .......  pese
tas y ............  (en letra) ............  céntimos.

También se compromete el oferente 
a que las remuneraciones mínimas de 
los obreros todos no sean inferiores a 
los t ip o s »,fijados por las disposiciones 
vigentes y a t  exacto cumplimiento de 
todas la» prescripciones legales de c a 
rácter^* social.

Oviedo, .......  de . . . . . . .v ... de 1946.
Fecha y firma del proponente.
Dado en Oviedo a veinticuatro de 

julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Alcalde (ilegible).

1 . 3 1 2 — O.

A YU N TA M IE N TO  DE SEVILLA

De conformidad con lo que*se previe
ne en los artículos 122 y 123 de la v i
gente Ley Municipal, se anuncia por el 
presente la convocatoria de concurso 
para la ejecución de la9 obras denomi
nadas de inmediata ejecución, del pro
yecto -de Tom as de Agua de la Presa 
<!*<• L a  Minilla, para el nuevo abasteci- 

¡ miento de agua a Sevilla.
¡ El concurso se celebrará con arreglo 
¡ al «proyecto, presupuesto y plieglos de 

condiciones facultativas, particulares y 
económico - administrativas, que se en
cuentran de manifiesto en el Negociado 
de A guas de la Secretaría Municipal, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a 4 23 .1 10  pesetas. -

El acto tendrá lugar en estas C a sa s  
Capitulares, a las doce horas del día 
siguiente a los veinte .hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , ante* el señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quién 
delegue, con la asistencia de otro miem
bro de la- Comisión- Municipal Perm a
nente y del Notario designado en turno 
para levantar el acta correspondiente,

, reservándose el E x cm o . Ayuntamiento 
I la facultad de escoger Jas  proposiciones 

que estime más ventajosas entre las 
presentadas y admitidas al concurso, 
efectuándose en el acto de la apertura 
de pliegos la simple numeración de las 
ofertas presentadas, quedando el examen 
de las m ism as a cargo de la Comisión 
de. Aguas, la que formulará propuesta 
m ás conveniente para la  adjudicación 
definitiva'

Los  que deseen tomar parte en el con
curso presentarán sus proposiciones 
que deberán ir extendidas en papel del 
timbre •correspondiente y reintegradas 
con los timbres municipales que proce
dan, en el Negociado de Registro  de la 
Secretaría Municipal, en horas hábiles 
de oficina, dentro del término que se indi
ca anteriormente, o sea desde el siguiente 
al de la publicación ,de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A ] . .  D E L  E S T A 
DO hasta el anterior al en que haya 
de celebrarse el concurso, acompañando 
a mis ofertas, por separado, relación de 
los trabajes que forman sus actividades 
y  señalar que entre ellas se encuentra 
l a . construcción de tomas de agua, para 
grandes presas dé embalse, v relación 
de las obras ejecutadas de esta especie, 
para que el Excmo. Ayuntamiento (pue
da tener suficientes elementos de juicio
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para resolver sobre la adjudicación del . 
:oncurso; .asimismo, acompañarán por 
separado el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja Municipal 
 ̂ General de Depósitos la fianza pro

visional, ascendente a 8.462,20 pesetas, 
pudiendo hacerlo en efectivo metálico 
j  títulos representativo® de Obligacio
nes del Ayuntamiento, que serán admiti- 
los en todo su valor nominal, en efectos 
públicos a cargo del Estado, o Cédulas 
riel Banco de Crédito 'Local, que se ad
mitirán a la cotización del día en que 
se constituya el depósito; elevándose a 
jefinitiva por el rematante hasta la 
:uantía de 16.924,40 pesetas, de confor
midad a lo prevenido en la Ley de 17 
de octubre de 1940, debiendo quedar 
ésta constituida dentro de los diez días 
siguientes a la notificación recibida por 
el adjudicatario.

El plazo de ejecución de todas las 
obra® objeto de este concurso será de 
rinco meses, contados a partir de la fe. 
cha de la ejecución definitiva, debiendo 
por lo tanto pstar todas las instalacio
nes en condiciones de prestar sus servi
cios al cumplir el plazo señalado.

Los licitad ores* podrán concurrir al 
concurso, por sí o por medio.de repre- ? 
sentante, cuyos poderes ha de bastan- 
tear, a costa de I09 interesados, cual
quiera de los. Letrados Consistoriales.

El adjudicatario queda obligado a sa
tisfacer los gastos de inserción de anun
cios, derechos reales, minutas de los 
notarios que autoricen el acta de con
curso y escHtura de contrata, reintegro 
del expediente, y en general cuantos 
gastos /ocasione , la, formaliznción del 
contrato. Asimismo, el adjudicatario 
queda obligado al cumplimiento de cuan
tas disposiciones de carácter social ri
jan en la actualidad, o puedan regir, 
durante el tienipcr^dc la ejecución del 
proyecto.

Las proposiciones deberán redactar 
en 4a siguiente' forma :

«El que suscribe ......., vecino de ....... .
habitante en la calle o plaza de 
número ...... , contrata con el excelentísi
mo Ayuntamiento de Sevilla las obras de 
inmediata ejecución, referentes al pro
yecto de «Tomas de Agua de la Presa 
de La Minilla», del nuevo abastecimien
to de agua a Sevilla, conformándose con 
las condiciones vque constan en el expe
diente respectivo, por la cantidad total
de .......   (en letra), v con sujeción a
los requisitos, ordenación de trábajo, y 
circunstancias especiales de realización 
de los mismos que se determinan en el 
documento adjunto.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán lo9 obreros de cada especie y 
categoría, por jornada legal de trabajo 
v por hora^ extraordinarias, dentro de 
los límites legales, serán, respectiva
mente, las qué a continuación se expre
san :

(Aquí, se hará la enumeración de di
chas remuneraciones).

(Fecha y firma del interesado.)))

Sevilla, 22 de julio de 1946.—El Al
calde, R. Medina. (Rubricado.)

*•3 13—O.

A Y UN TA M IEN TO  DE H UE S CA

Edicto
El Alcalde-Presidente ,del Excelentísimo

Ayuntamiento de Huesca,
Hago saber: En ejecución de acuer

dos adoptados por la Corporación mu
nicipal de mi Presidencia se anuncia 
subasta para la ejecución de las obras 
de explanación, cuneta americana y 
bordillo de las dé urbanización de la 
zoma-del nuevo Mercado, con .arreglo 
al proyecto suscrito por el Arquitecto 
municipal, don Miguel Aranda, # con 
arreglo a * .los pliegas de condiciones 
económicas y facultativas aprobada# 
por la Corporación municipal, cuyo ex
tracto es como sigue:

j.° La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesionas do la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del señor Al- 

¡ caldo o delegado, nombrado entre Jos 
señores Tenientes do Alcalde y con 
asistencia de dos señores Concejales el 
primer día hábil siguiente al en que 
termine el 'plazo de veinte días, tam
bién hábiles, contados a partir deá si
guiente a la publicación de este anun
cio en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, a las doce horas de la ma
ñana, de cuyo acto dará fe un Notario 
público.

2.0 El tipo .dp subasta de dichas 
obras -será ¿e  sesenta y .siete mil qui
nientas setenta y ocho pesetas con 
ochenta y ocho céntimos (67**578,88).

3.0 Las obras .serán ejecutadas por 
el contratista con arreglo al pliego  ̂ de 
condiciones facultativas y económicas 
establecidas en el provecto.

4.0 'Las responsabilidades en que in-"* 
curra el -contratista se exigirán en todo 
caso administrativa¿mente, salvo las que 
por su naturaleza deban ventilarse an
te los Tribunales do * Justicia ,. a cuyo 
fin se entablarán, precisamente .ante 
lo-9 de esta ciudad.

5.® Los gastos todos que la «subqsta 
origine hayan sido 0 «no anticipados por 
la Caja municipal, iserán de cuenta del 
contratista, que deberá abonarlois a la 
presentación de los correspondiente# 
justificantes.

6.° (El depósito provisional consistirá 
en e1 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, que deberá am pliar1 
al 10 por 100 el que resulte rematante, 
en el plazo de diez días, a contar des
de la notificación por el Ayuntamiento.

7.0 Vendrá -obligadc ol contratista «.1 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes sobre accidentes del trabajo, jor
nada y retiro obrero, subsidio familiar, 
descanso dominical, fiestas retribuidas 
y demás disposiciones de carácter so
cial y al cumplimiento de la tLey y 
Reglamente de Protección a la in d us
tria Nacional.
. S.° Se admitirán ilas proposiciones 
para optar a -la subasta de las obráis,- 
en la Secretaría municipal, desde la 
publicación ded anufucio, hasta las do
ce horas del día anterior al señalado' 
para la subasta y durante Has horas 
hábiles de oficina.

Huesca, 27 de julio de 1946.—El Al
calde (ilegible),

Modelo de proposición
Don .- m a y o r  de edad, vecino

de....... provisto de cédula personal de
la tarifa , clase   número .

expedida en  el  de  de 19...,
enterado del anuncio de subasta do ilas 
obras de explanación, cuneta america
na y bordillo de las de urbanización de 
la zona del nuevo Mercado, se compro
mete a la ejecución total de las mis- • 
mas, con arreglo al Proyecto y pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas redaotadas a tal efecto, por la can
tidad de   (cifras en letra).

Asimismo se compromete a que las» 
remuneraciones mínimas que Ihan de 
percibir ios obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, pof 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos 'fijados por las disposiciones vi
gentes.

(IFecha y firma del pro-ponente). 
1.307.0 . •

AGENCIA E J E C U T I V A  M UN ICIPAL  
DE LA S E G U N D A  ZONA DE 

MADRID 

Edicto

Don Constantino Merino y Raso, Agen
te Ejecutivo de la expresada zona.
Hago saber: Que en ek expediente d© 

apremia por débitos al Excmo* Ayunta
miento de esta capital, por el arbitrio 
de plus valía, que se sigue contra don 

, Ceferino Colilla Quirós, se ha acorda
do citar y emplazar por término de tres 
meses completos, sin distinción de días 
hábiles é  inhábil©*, a contar desde el si
guiente día a la publicación del presen
te en el BO LETIN O FIC IA L D EL E S
TADO, a dicho señor, para que se per
sone en dichas actuaciones, radicantes 
en es ta Agenda Ejecutiva, calle de Mon
te Esquinza, número 34, apercibiéndole, 
que de no comparecer en dich'o término, 
se le acusará 'a rebeldía para la trami
tación sülisiguienie* del procedimiento.

Librado para su insercióq en Madrid 
a 30 de julio de 1946.—El -Agente ejecu
tivo, Constantino Merino^

3 -744- 0 .

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
S OC IE DA D ANONIMA D I S T R I B U I

DORA DE E L E C T R I C I D A D  

(SAD E)

A visoa los señores accionistas

De acuerdo. con los preceptos conté 
nidos en el título. V, artículos-20 al 29 d< 
los Estatutos, por que se rige esta So 
ciedad, se convoca a sus accionistas 1 
Junta general ordinaria para tratar de la 
cuenta# y actos del Consejo de Acjmí 

^nistración, correspondientes al últim< 
ejercicio, que se celebrará en el domi 
cilio socia'l, Miguel Angel, 28, a las doci 
de su máñaná, el día 19 del próxinu 
mes de- agosto. *

• # ,
Madrid, 29 de julio de 1946.—El Pre 

sidente dél Consejo de Administración 
Ezequiel de Selgas.

3-75»—P • '
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COMPAÑIA GENERAL DE  
FERROCARRILES CATALANES S. A.

Llevando a cumplimiento los acuer
dos del Consejo de Adm inistración de 
esta Com pañía, referentes, a amortización 
de obligaciones Hipotecarias y Prtferen 
tes, que figuran en los apartados prime
ro, tercero y cuarto del anuncio publi 
cado en el «Diario .de Barcelona» y en 
« L a  Vanguardia Española» de] 17 de los 
corrientes, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día 22 del mismo 
m es y en el «Boletín Oficial de lá Pro 
vineia de Barcelo.na» del día 27 del ac
tual, se pone en conocimiento de los 
señores obligacionistas que el día 2 de 
septiembre próximo, a las diez de la ma 
ñaña, se procederá a la amortización de 
obligaciones Hipotecarias y Preferentes, 
•por subasta, en la proporción indicada 
en el referidó acuerdo tercero.

- L a  substa tendrá lugar en el salón de 
Ju n tas del Fom ento del T rabajo  Nació 
nal (V ía Layetana, núm. 32), con arre 
glo al pliego de condiciones, que desde 
esta fecha estará de m anifiesto en las 
oficinas de Ja  Com pañía (Diputación, 
número 239, tercero) todos los días la 
borables, excepto k>s sábados, de nueve 
á  doce horas.

Barcelona, 29 de julio de 1946. —  El 
C onsejo de Adm inistración.

1 .13 2 — P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

Secretaría

R elación  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.

Pleito número 1 .3 4 2 : Sr. C aro .— Doña 
E loísa M artínez Barasorda y  don F e r
nando y don Juan  Kutz M artínez, contra 
respfución del Tribunal Económico-admi 
nistrativo Central, en 12 de marzo de 
1946, que confirm ó la dictada por el 
T ribunal Provincial de Guipúzcoa, en 28 
de noviembre de 1945, sobre liquidación 
por Contribución general sobre la renta 
correspondiente al e jerq cio  de 1943. 1 

Pleito número 1 .3 3 6 : Sr. C aro .— Don 
M áxim o G a rc ía ' C eram e contra resolu
ción del Tribunal Econórpico-administra* 
tivo Central; en 29 de marzo de 1946, 
sobre reclamación form ulada c o n t r a  
acuerdo de la Dirección General de Pro-, 
piedades, denegatorio de los beneficios 
concedidos en el artículo* 13  de la Ley 
de Saneam iento y  M ejoras, ,en relación 
con. la 'Ley de 25 de junio de 1935 para 
la  finca número 56 de la calle  Núñez 
«de Bailboa, de esta capital.

Pleito número 1 .3 2 ^ : Sr. C u yás.—
«Com pañía Transm editerránea» contra 
acuerdo, del Tribunal Económ ico-adm inis
trativo C entral, en de abril de 1946. 
sobre impugnación de liquidación del 
Im puesto de Derechos reales núm. 1.0 14 , 
de 1942, de la  Abogacía del Estado en 
la  C a ja  G eneral de Depósitos, por el con
cepto de Súbvención. , '

Pleito número 1.335 : Sr. Ech egaray.— 
«Lluch y Com pañía» contra acuerdo ex
pedido por el Tribunal Económico-admi
nistrativo Central, e n ’ 3 de mayo de 194b, 
que confirm ó el fallo dictado por la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, re
caído en e>] expediente 17/44, sobre aforo 
de la partida 976 a una áurea técnica.

Pleito número 1 .3 3 8 : Sr. E chegaray.— 
«La  Industria, S. A», cont/a acuerdo 'del 
Tribunal Económ ico-adm inistrativo C>n 
tral, en 12 dé febrero de 1946, que con
firm ó -el fallo dictado por e] Tribunal 
Económico-administrativo Provincial de 
Oviedo sobre liquidación practicada, en el 
expediente núm. 163/1045 sobre negocia
ción de valores m obiliarios, correspon
diente al ejercicio de 1945. 1

L o  que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo de] artículo 36 de la Lev 
de esta Jurisdicción, se anuncia al publi 
co para conocí mienta de los que tuvie
ran interés directo en este pleito y qui
sieran coadyuvar en el mismo a la Ad 
m inistrador! del Estado. 

y Madrid, 24 de julio de 1946.— El Sc- 
. cretario Decano, Bonifacio de Echegaray. 

1.129— O.

AUDIENCIAS  
TERRITORIALES

PAMPLONA

Don José  Lu is Molina. Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Pam plona.

'" ‘‘ C e rtifico : Que en los autos de que se 
'hará expresión se dictó por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia la sentencia cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í : v

«Sentencia número 45 .— En la ciudad 
de Pam plona, a primeros de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.— Seño
res : limo. Sr. (ion Aurejiano Bragado, 
don Ju an  Santam aría, don Federico M ar
tín.— Vistos por la Sa la  de lo C iv il de 
la  E xcm a.' Audiencia Territorial de la 
m ism a, constituida por ¡os señores que 
se expresan, los autos de juicio de 
tercería seguidos ante el Juzgado de 
Prim era Instancia número vuno de- San 
Sebastián, a virtud de dem anda intej. 
puesta a nombre de don C ipriano G u
tiérrez T a p ia , ' m ayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Tarazona, contra 
el Estado y eLencartado por responsabi
lidades políticas don Antoniq Otoño Ipa- 
rraguirre, vecino de San Sebastián ; au
tos que penden ante esta Sala en mérito 
de la apelación form ulada por el señor 
Abogado del Estado contra la sentencia 
pronunciada por el referido Juzgado, sin 
que se haya personado en esta instancia 
el demandante ni el particular demanda
do, y siendo parte e! señor Abógado* del 
Estado, en representación de éste.

«Fallam os : Que confirm ando en todas 
sus partes la sentencia recurrida, debe
mos declarar, como declaramos, que don 
C ipriano Gutiérrez Tapia tiene derecho 
a percibir de los bienes em bargados en 
el expediente de responsabilidades ■ polí
ticas instruido contra-don Antonio Ota- 
ño Iparragu irre , o de su importe, caso de 
enajenación de los mismos, la cantidad 
de veintidós mil novecientas cincuenta 
y  una pesetas con treinta y cinco cénti
mos, con preferencia <al crédito del E s

tado por la sanción impuesta al referido 
inculpado en el expresado expediente, 
condenando a, los demandados a estar y 
pasar por e s t a 1 declaración. Y  no hace
mos especial imposición descostas. Cúm 
plase oportunamente lo prevenido en el 
artículo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciam iento C ivil y en el 
párrafo segundo del artículo setenta de 
la Lev de Responsabilidades Políticas 
de nueve .de febrero do mil novecientos 
treinta y nueve.— Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, m andamos y 
firmamos. — Aureliano Bragado, Juan 
Santam aría, Federico Martín y Martín.»

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin 
de que sirva de notificación a don C i
priano Gutiérrez T apia y don Antonio 
Otaño Iparraguirre, previo mandato, ex
pido v% firm o la presente certificación en 
Pam plona a dieciséis de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis. — Por mi 
eomp., José Luna Moreno.

1.10 9 — A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
 Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demas  
responsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita llama y emplaza encargándose 

a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca, 

captura, y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal,  con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
c i v i l .

J u z g a d o s  C i v i l e s

6.960
P IC O N E iL L  C O M P A N Y , Ju a n ; pro

cesado en sum ario 193 de 1946, por abu
sos deshonestos; com parecer en térmL 
no do diez (p'as ante el Juzgad o de Ins
trucción número 6 de M adrid para in
gresar en iprisión.

4.716
6.961

PONS SALA. José; natural de Santur- • 
ce. casado, carretero, de treiua y un años, 
domiciliado últimamente en Sata María 
de Moneada; piociSad, en causa 403 de 
1945, por'©I delito de estafa; comparecerá 
de..tro del térmir.o de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 6 de Bar
celona para constituirse en prisión. 

3.561-46. .
* 6.962

REINA VAQUERO, Jo.'é; natural de 
Seyilla, nacido e] 4 d- agosto de 1899, 
hiju de Francisco y de Carmen casado, 
cartero, domiciliado úl imamen le en Ma
drid. Alfonso VI, 5 2/ derecna: pro
cesado en causá 641 d e'1941, por estafa; 
comparecerá dentro del térm.rio de diez 
dias ante el Juzgado, de Instrucción nú
mero 5 de Madrid para ser reducido & 
prisión. ;

4.887.


